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5.

La presente invención, se refiere a una luminaria 

tubular, perfeccionada* la  cual ha sido concebida y realiza

da en orden a obtener numerosas y notables ventajas respec­

to a otras existentes de análogas fina lidades.

El so lic itan te  de la  presente invención es t itu ­

la r  a su vez de los Modelos de U tilidad  números 243.885 y -  g

253*493* referentes ambos a una estructura lumindsá^ eá#a--* ** .̂ ' .'.f
c ia l, las cuales eran tubulares y de sección circu lar, d e .-

ta l modo que la  so lic itu d  que nos ocupa está basada en lás

10. dos luminarias a que se re fie ren  los dos modelos comentados,

pero con una ser ie  de características nuevas fren te a éstos
*

que la  hacen sumamente ventajosa.
**¡*.*"*

Básicamente, las luminarias a que se re fie ren  lps. * *
modelos 243.885 y 253*493 se componen fundamentalmente de .-

+  *  *

15. uu cuerpo en forma de media caña y una o varias tapas, sien
*

do dicho cuerpo opaco y las tapas también opacas o transp&2* 

rentes. Tanto e l cuerpo como las tapas son lis a s  ex terio r— 

mente, en tanto que interiormente disponen de una ser ie  de 

nervios para perm itir e l alojamiento de los to rn illo s  noce-

20. sarios para sujetar los accesorios in terio res  que ha de in ­

corporar la  luminaria.

Asimismo, se ha previsto que el tipo  de lumina- -  

rías a que nos estamos re firiendo  pueden i r  dotadas de sen­

das tapas extremas en forma sem iesférica.

25. Por otra parte, la  estructura en cuestión puede -

estar constituida mediante e l acoplamiento de dos semiesfe- 

ras, de modo que la  unión de la  luminaria a la  esfera se — 

rea liza  mediante una arandela partida.

Asimismo, las luminarias se complementan con co—

30. dos, *T" e "Y" para conseguir diversas formas y efectos,
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contando además con otra  serie  de complementos que se comen 

taran a lo  largo de la  presente memoria.

Pues bien, este tipo de luminarias tubulares de -  

sección c ircu lar están limitadas a contener una única lampa 

ra fluorescente, lo  que lim ita  la  potencia luminosa insta la  

da.

Teniendo en cuenta este y otros inconveniente^#^,**
. * *

la  invención propone una luminaria que se caracteriza  fu&Aĝ  

mentalmente porque aún siendo tubular su sección es e lip ti- j 

ca, con lo  que se consigue un mejor rendimiento de la  fqen-* 

te  de luz, al admitir en su in te r io r  un re fle c to r  de mejo*—*f w
res características ópticas, un p e r f i l  de sección más o r ig iT
nal y la  instalación  de una o incluso de dos lám-paías f).ug,

i a
* . ^

roscantes.

Por e llo , e l objeto de la  presente invención tiené*
, a

por fina lidad  la  de proteger e l p e r f i l  de sección elíptica?* * 

de la  luminaria tabular, as í como los  d istin tos accesorios 

que permiten la  constitución de estructuras de varias fo r—  

mas en e l espacio, tanto planas como tridimensionales, par­

tiendo de tramos luminosos e incluso opacos, provistos siem 

pre de la  re ferid a  sección e líp t ic a .

Para una mejor comprensión de las características -  

que definen e l objeto de la  invención, se aoompaña a la  pre 

sente memoria descriptiva de un juego de planos cuyas figu ­

ras representan lo  sigu iente:

La figura 1 muestra la  sección e líp t ic a  de la  lumi­

naria oiega u opaca.

La figura 2 muestra la  sección e líp t ic a  de la  lumi­

naria d iv id ida  en cuatro sectores, iguales dos a dos, opues 

tos entre s í,  de los cuales uno de los de mayor dimensión -

-*=¿ác
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es siempre ciego ti opaco, siendo e l opuesto transparente o 

translúcido o del que puede carecer, para a lo ja r  eventual-- 

mente en e l hueco l ib r e  una ce los ía  o cualquier otro acceso 

r io  óptico; los sectores de menor dimensión pueden ser am­

bos opacos o translúcidos o transparentes, o solo  uno de —  

e llo s  opaco y e l opuesto translúcido o transparente.

La figura 3 muestra la  sección e l íp t ic a  da la  lumi?-
. **

naria, compuesto solo por un sector grande y lo s  dos see tc -

res pequeños, en la  que se observa la  posib ilidad de a lo ja r**
una o dos lámparas fluorescentes, a s í como la  instalación  -

de un re fle c to r  especular. < *
*<<.

La figura 4 muestra la  sección e líp t ic a  de la  lum$— 

naria, prevista  para la  incorporación de un c a r r i l  e lec trij- 

ficado.

La figura 5 muestra el alojamiento en e l in teriCP*- 

de la  sección e líp t ic a  de la  luminaria de la  reactancia/ e l 

cebador y e l Condensador de compensación de factor de poten 

cia, as í como de los portalámparas.

La figura 6 es una v is ta  en planta y en sección de 

la  arandehplana e líp t ic a  que arma los d istin tos sectores de 

la  luminaria tubular, cubre los extremos de cada tramo y — 

permite la  unión de tramos rectos entre s í y de tramos*a co 

dos, a uniones en "Y" y a crucetas.

La figura 7 muestra un codo a 45S de sección e l íp t i

. * 
. *

W !

ca.

ca.

tica .

-tv.

La figura 8 muestra un codo a 90S de sección e l íp t i

la  figura 9 muestra un codo a 120B de sección e líp -

La figura 10 muestra una unión en **Y" a 120B de sec

n



ción elíptica.

La figura 11 muestra una unión en "T" de sección -

elíptica.

La figura 12 muestra una cruceta de sección e líp ti

ca.

La figura 13 muestra las vistas de planta, alzada 

y sección de la  tapa elipsoide que cubre los extremos de la  -  

luminaria. *

Sobre las mencionadas figu ras, las re ferencias -  -  

numéricas corresponden a las siguientes partes y elementos:

1. -  Tubo de sección e l íp t ic a  constitu tivo de la  —

luminaria.

2. -  Nervios longitudinales e internos del tubo*- —

( i ) -
3. -  Pestañas de los nervios (2 ).  ; .[*

4. -  Alojamiento que determinan las pestañas (3 ).

5. -  Nervios longitudinales del tubo (1 ).

6 y 7 .-  Sectores mayores de la  l umi naria (1 )-  

8 y 9.v Sectores menores de la  luminaria (1 )*

10. -  Pestañas de los sectores ( 6) y (7 )*

11. -  Nervios de remate de los  sectores ( 8) y (9 ) .

12. -  Lámpara fluorescente.

13. -  Pareja de lámparas fluorescentes.

14. -  Arandela plana.

15. -  R e flec to r especular.

16 y 17.- Sectt&res sustitu tivos del sector (7 )*

18. -  C arril e le c tr if ic a d o .

19. -  Taladros para e l paso de to rn il lo s .

20. -  Nervios guía de la  arandela (1 4 ).

21. -  Taladro e líp t ic o  de la  arandela (14)*



22. -  Pestaña perimetral de la  arandela (14 ).

23. -  Aberturas de la  arandela (14).

24. -  Codo a 45S.

25. -  Codo a 90B.

5. 26.- Codo a 120B.

27. -  Unión en "Y". . *.
28.  -  Unión en "T ". * ***** *.
29. -  Cruceta. **

30. -  Nervios de los codos (24), (25) y (26), de las** +
10. uniones (27) y ( 28) y de la  cruceta (29) .  J

+
31. -  O rific io s  de los nervios (30). *1*

32. -  Tapas sem ielipsoides. ....*
* *  *

33. -  O r ific io  de las tapas (32). *.\.J

De acuerdo con dichas figuras, la  luminaria de

15. invención está constituida básicamente por un tubo extraído 

(1 ) de sección e líp t ic a  (ver Figura 1), l is o  por e l exterior 

y provisto en su in te r io r  de una ser ie  de nervios longitud! 

nales, dispuestos en general simétricamente entre s í, con -  

respecto a los ejes principales de la  elipse, de los cuales, 

20. unos (2 ) tienen una sección sensiblemente en forma de "U* -  

con pestañas ( 3),  cuya fina lidad  es la  de in troducir y f i —  

jar en e l alojamiento in te r io r  ( 4) las cabezas de los tom i 

l ío s  o remaches necesarios para su jetar portalámparas, reac

tancias, cebadores y condensadores, y otros ( 5) forman un -  

25. alojamiento sensiblemente c ircu lar y abierto, para que en -

los mismos tanto se autorrosquen los to rn illo s  de fi ja c ió n  

(no representados) de la  arandela plana e líp t ic a  ( 14) (ver 

Figura 6) que arma los d istin tos sectores'de la  luminaria -  

tubular y cubre los extremos de cada tramo, como se encajen 

30. los bordes del r e f le c to r  especular (15) mostrado en la  figu
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ra 3*

En la  práctica, como se muestra en la  figura 2, e l

tubo e líp t ic o  ( 1) ,  para poder cumplir con las funciones de -

la  luminaria, se compone fundamentalmente de cuatro sectores,

5. iguales dos a dos, opuestos entre s í, y situados según lo s  -

ejes principales de la  elipse, a saber, los de mayor digteny--

sión ( 6) y ( 7), según e l e je más corto, y los  de menor dpsá-
* *,

r ro llo  (8 ) y ( 9) ,  según e l e je  más largo. Los bordes de'lbs
*  *  *

sectores ( 6) y ( 7) terminan en sendas pestañas ( 10), planas** ** *
* * * *10. y paralelas al e je  corto de la  e lipse, sobre las que apoyan

y engarzan los nervios de remate ( 11) de los bordes de los* -

sectores ( 8) y (9 ).  Cuando los cuatro sectores ( 6) ,  (7),**í*&)
* **.

y ( 9) son opacos, la  v irtu a l luminaria es ciega, convirtió#*- 

dose en un tubo ciego (como e l de la  figura 1) .  . . . .

15. Basta con eliminar uno de los sectores ( 6), (7 ), *

( 8) y ( 9) para que o l tubo opaco se transforme en una lamina 

r ia . Así es el caso representado en la  figu ra  3, en la  qu^se 

ha suprimido e l sector ( 7), por cuya abertura puede s a l ir  —  

ahora la  luz procedente de la  lámpara fluorescente ( 12) o de 

20. dos lámparas fluorescentes ( 13), re fle jada , s i se desea, en 

el r e f le c to r  especular (15) encajado en las aberturas de los 

nervios circulares ( 5) de los sectores (8) y ( 9).

Eh lugar de que la  luminaria se componga de tres - 

sectores, como la  sección representada en la  figura 3, puede 

25. componerse igualmente de una sola extrusión, con e l p e r f i l  -  

de la  f ig u ra '3, pero de una so la  pieza que abarcaria los seo 

tores ( 6 ), ( 8) y ( 9) ,  suprimiéndose en este oaso las pesta— 

ñas ( 10) y los nervios de remate ( 11) entre los  sectores -  -  

(6 y 8) y (6 y 9), adyacentes, por no ser necesarios.

30. El alojamiento para e l  sector (7 ) desmontado se —



puede cubrir con un difusor translúcido, transparente o colo

reado, del mismo p e r f i l  ex terior, para que la  luminaria a s í

constituida pueda sa tis fa cer las  más variadas funciones eneg

mondadas por la  demanda, o por una celosía . Suponiéndose que

5, la  luminaria estuviera suspendida del sector opaco ( 6), la  -

luz emitida sería  directa, y en e l caso de in v e r t ir  su pos i-
!*. *

ción la  iluminación del sistema ser ía  ind irecta . Pero es ávi* **
dente que, en lagar de suprimir e l sector ( 7) mencionad^, sfe

puede re t ir a r  e l sector (8) o e l ( 9), por ejemplo, o ambos*a
+

10. la  vez, sustituyéndolos o no por difusores o celosías, y'btg

este caso la  iluminación sería  la te ra l, hacia uno o haci&Jhm

bos lados, y en el primer supuesto d irecta o ind irecta . *InA-

cluso, en caso extremo, se podrían suprimir los  sectoresL,f%,

( 8) y ( 9), con lo  que únicamente se pretende demostrar ülá'.'ca*#***̂
15. ra c te r ís t ic a  versatilidad  de la  luminaria tubular, que se qm 

p lia  aún en la  figura 4, en la  que el sector ( 7) ha sido sus 

titu ido  por dos nuevos sectores ( 16) y (t7 ), iguales, que —  

permiten a lo ja r y f i j a r  entre ambos un c a rr il e le c tr ifica d o  

(18).

20. La o las reactancias?, cebadores, condensadores y -

portalámparas se alojan en el in te r io r  de la  luminariaj(ver f i  

gura 5) y se sujetan al nervio (2 ) de los sectores (6) ó (7 ) 

indistintamente.

La f i ja c ió n  de los d istin tos sectores (6 ), (7 ), — 

25. (8) y (9 ) entre s í se lle v a  a cabo, además de por la  pestaña

(10) y e l nervio de remate (11), mediante las arandelas p la­

nas (14) del mismo p e r f i l  e líp t ic o , que cierran  los extremos 

de cada tramo de luminaria de sección e líp t ica , mediante tor 

n illo s  que pasan por los taladros (19) para autorroscarse en 

30. los correspondientes nervios (5) de los d istin tos sectores -



( 6),  ( 7) ,  ( 8) y ( 9) ,  armando la  luminaria con gran r ig id e z  y 

seguridad. La arandela plana (14) se a lo ja  y enoaja en e l  i g  

te r io r  de la  luminaria mediante sus nervios de guía ( 20) in ­

terio res , apoyándose en los extremos de cada tramo de lumina 

5. r ia  mediante su pestaña (22) perim etral. El ex te r io r  &e la

arandela es l is o , y va aligerada con dos aberturas (23) hué—
I*.**

cas y pasantes, para perm itir e l paso de l a  e le c tr if ic a c ió n
J * ̂

de un tramo a otro, o de un tramo a un accesorio de la  &*ri&

e líp t ic a  (ver figuras 7, 8, 9? 10, 11 y 12) aunque e l díame—** +
10. tro de las dos aberturas ( 23) se ha ajustado de manera qu&*J- 

pueda re c ib ir  a los tramos rectos e incluso accesorios dSJi— 

sección circu lar, disponiendo dicha arandela plana (14)*&e***- 

un taladro e líp t ic o  ( 21) de fá c i l  rotura, para e l paso dq^e^ 

bles a través del mismo. I **/

15. El resto de accesorios que completan la  luminaria

propiamente dicha, corresponden a un codo (24) a 453, según 

la  figu ra  7, a un codo (25) a 903 representado en la  figu ra  

8, a un codo ( 26) a 1203 mostrado en la  figu ra  9, a una anión 

en "Y" (27) correspondiente a la  figu ra  10, a una unión en -  

20. "T" ( 28), según la .fig u ra  11 y a una cruceta ( 29) representa

da en la  figura 12; con la  particularidad de que todos e llo s  

presentan una sección e líp t ic a  que se acomoda a la  sección -  

e líp t ic a  de la  luminaria, presentando su ex te r io r  l is o  y su 

in te r io r  dotado de unos nervios de r ig id iza c ión  ( 30) a fecta - 

25. dos de o r if ic io s  axia les ( 31) para unirse mediante to rn illo s  

autorroscantes, por in terposición  de la  arandela plana (14)y 

a los extremos de la  luminaria, para así poder formar estruc 

turas espaciales en sentido bidimensional y tridim ensional.

Finalmente, cabe decir que los extremos de la  lumi 

30. naria o de un sistema de e llas  armadas con la  arandela plana



(14) se pueden cubrir mediante una pareja de tapas (32), de

la  forma sem ielipsoide representada en la  figu ra  13, conju-__

gando con la  sección e líp t ic a  de la  propia luminaria, contan

do ta les tapas con un o r i f ic io  central ( 33) .

5. El So lic itan te  se reserva e l  derecho de extender -

esta demanda a los países extranjeros, reivindicando lq  mis-
*. *.

ma Prioridad de la  presente so lic itu d , a l amparo del Coáve—
w ̂

nio Internacional para la  protección de la  Propiedad Indás^- 

t r ia l .  * w
10. N__O T A  ***.;

El Modelo de U tilidad que se s o l ic ita  por ve in te  

anos para España, de acuerdo con la  vigente Legislación^. 

berá recaer sobre: "LUMINARIA TUBULAR, PERFECCIONADA",



R E I V I N D I C A C I O N E S

1 .- Luminaria tubular, perfeccionada, que siendo

del tipo de las que se constituyen a p a rtir  de un cuerpo tu

bular hueco dotado interiormente de una serie  de nervios —

3. longitudinales determinativos de alojamientos para e l paso

de respectivos to rn illo s  necesarios para el sostenimiento -

de los accesorios internos, ta les como lámparas y componer-*o *
tes e léc tr icos  en general, estando dotado e l cuerpo tubularw
de sendas tapas extremas asi como de una arandela píáaaiñtér*

10. media, y complementándose con codos, "T" e "Y"  para conáey-

guir diversas formas y efectos, esencialmente se caracteriza

porque el cuerpo tubular es de sección e líp t ic a  y se compaf-
* ***ne de cuatro sectores extruidos, iguales dos a dos, opuaq^v 

tos entre s í, y situados según los ejes coordenadas priho^r 

15. pales de la  elipse, de ta l forma que los dos sectores de ma* * * 3
yor desarrollo  se encuentran situados según e l e je  más cur­

to, en tanto que los sectores menores se encuentran sitúa—  

dos según el eje mayor de la  e lip se ; estando los  sectores -  

mayores dotados interiormente de nervios longitudinales de 

20. sección sensiblemente en "U" con pestañas vueltas hacia -  -  

adentro, para la  sujeción de los accesorios e léc tr icos , con 

tando asimismo con nervios de sección c ircu lar y abiertos -  

en los oue se autorroscan los to rn illo s  que unirán los d ife  

rentes tramos de la  luminaria con la  arandela plana y con -  

25. sus correspondientes accesorios, a la  vez de que tales sec­

tores mayores cuentan asimismo con pestañas sensiblemente -  

planas en los bordes; habiéndose previsto que los  sectores 

menores presentan también interiormente unos nervios lon g i­

tudinales de sección c ircu lar y abiertos aptos para re c ib ir  

30. los to rn illo s  autorroscantes oue unirán los tramos de la  lu
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minaría con la  arandela plana y con sus correspondientes ac 

cosorios, cuyos bordes fin a liza n  en un nervio de remate que 

apoya y engarza en las pestañas planas previstas en los  seo 

torea mayores.

5. 2. -  Luminaria tubular, perfeccionada, según, la  —

reiv ind icación  1, caracterizada porque almenos uno de los
** *.

sectores mayores de la  elipse es opaco, en tanto que los  t-*-W ^
otros tres pueden ser también opacos o i r  desprovista daL**

*
otro sector mayor, portando un difusor translúcido, tranapa

*

10. rente o coloreado, o bien una ce los ía ; habiéndose previsto,J
w

que los sectores menores sean a lternativa  o simultáneamente 

translúcidos, transparentes o coloreados, produciendo segúá 

los casos una iluminación d irecta hacia abajo, indirecta.ñs$* 

cía arriba y/o simultánea o alternativamente una iluming.-.*4* t * *
15. ción la te ra l hacia un costado o hacia ambos.

t
3 .- Luminaria tubular, perfeccionada, según las -  

reivindicaciones 1 y 2, caracterizada porque e l  cuerpo tubu 

la r  de sección e líp t ic a  está constituido en una sola pieza, 

cuyo p e r f i l  comprende la  extrusión simultánea de un sector 

20. mayor y de los dos menores, provistos de los nervios en "U" 

y de sección circu lar, y desprovistos de las pestañas pía— 

ñas y del nervio de remate, entre sectores adyacentes exclu 

sivamente.

 ̂ 4 .-  Luminaria tubular, perfeccionada, según r e i—

25. vindicaciones anteriores, caracterizada porque admite en su 

in te r io r  una*o dos lámparas fluorescentes, a s í como un re— 

f le c to r  especular cuyos extremos apoyan y se sujetan en los 

nervios longitudinales in fe r io res  correspondientes a lo s  — 

sectores menores, para aumentar e l rendimiento óptico de la  

30. luminaria desprovista de uno de los sectores mayores o sus-



titu ído  éste por gn difusor o una celosía  para e l paso de -  

la  luz.

5 .-  Luminaria tubular, perfeccionada, según la  —

reiv ind icación  1, caracterizada porque ano de los sectores

5. mayores de la  e lipse de la  luminaria se puede su stitu ir  por

dos sectores más reducidos e iguales, entre lo s  cuales se
* $

situa y su jeta un c a r r i l  e le c tr ifica d o  previsto para susgeá 

der y conectar lámparas, proyectores, bañadores de pared*^ * 

sim ilares, a través de sus correspondientes adaptadores. ^
a ,

10. 6. -  Luminaria tubular, perfeccionada, según la  -̂ -1

reiv ind icación  1, caracterizada porque cada uno o todos íe s  

sectores e líp ticos  se arman y fi ja n , en oposición, además?'^* 

de por las pestañas y nervios de remate a sendas arandeláá^ 

planas situadas en los extremos de cada tramo de luminar^. 

15. mediante to rn illo s  autorroscantes, arandelas convenientemen 

te r ig id ificad as  mediante nervios de guia circundantes que 

encajan en e l p e r f i l  e líp tico  de la  luminaria, sobre cuyos 

extremos descansa la  pestaña de que va provista  la  arandela 

a l e fecto ; cuyos to rn illo s  atraviesan los taladros de la  —  

20. arandela, coincidentes con los- nervios longitudinales de —  

sección circu lar abiertos de los d istin tos sectores que com 

ponen la  luminaria tubular.

7 .- Luminaria tubular, perfeccionada, según r e i—  

vindicaciones anteriores, caracterizada porque la  arandela 

25. plana cuenta con'dos aberturas circulares e iguales que se 

complementan con accesorios de sección c ircu lar para formar 

estructuras espaciales bi y tridimensionales; habiéndose —  

previsto que la  construcción de ta les estructuras en e l es­

pacio se consiga mediante codos a 453, 903 y 1203, con unió 

30. nés en "T" y en "Y" y con crucetas, todos e llo s  del mismo -



p e r f i l  e líp t ic o  que la  luminaria.

8.  -  Luminaria tubular, perfeccionada, según la  — 

reiv ind icación  1, caracterizada porque los extremos de la — 

misma se pueden cubrir con sendas tapas de forma elipsoide,

5. conjugando con la  sección e l íp t ic a  de la  propia luminaria.

9 . -  "LUMINARIA TUBULAR, PERFECCIONADA".
* *A * *

Según queda sustancialmente descrito en la  presen 

te Memoria que consta de trece hojas, escritas a maquina.—  

por una sola cara y acompañada de dibujos.

Madrid, 24 JULüMML 
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